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DIRECCIÓN DE FINANZAS 
H. Ayuntamiento de 

Macuspana 2024 - 2027 

6. FLUJOGRAMA 

SOLICITA INCENTIVO FISCAL 

APLICACIÓN DE INCENTIVO 
FISCAL 

· ... ~~·· .z-r:· .. 

FIRMA DE CONFORMIDAD 
~ .. - -~r:.- --:r:- . ,. . 

. ~ -.• . ' ':'· . 

7. MANEJO DEL PROGRAMA 

RECEPCION DE DOCUMENTOS 

VERifiCACION DE 

DOCUMENTOS 

-

APROBACION DE DOCUMENTOS 

SE INTEGRA EXPEDIENTE 

COMPROBATORIO 

MACUSPANA 

La Dirección de Finanzas es responsable de la operación del programa, validación, 
uso y difusión de los documentos que sustenten el programa. 

8. DIFUSIÓN DE INCENTIVOS FISCALES 
Se lleva a cabo mediante lonas, voceo en los distintos centros integradores del 
municipio, radio, página oficial del municipio https://macuspana.gob.mx/ y redes 

sociales. 

9. QUEJAS Y DENUNCIAS 
Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del programa se podrán real izar 

en la Dirección de Finanzas municipal. 

10. EXTINCIÓN DE OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO. 
1.- No residir en el Municipio de Macuspana. 
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2.- No contar con la documentación completa establecida en los requisitos del 
programa. 

11.- DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS 

11.1 .- Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin sufrir algún tipo de 
discriminación. 

11 .2.- Acceder a la información necesaria del programa, reglas de operación, 
recursos, coberturas, asf como del estado que guardan sus gestiones; 

11 .3.- A la protección de sus datos personales en términos de la legislación 
aplicable. 

12.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

12.1 . -Suministrar la información y documentos necesarios para ser beneficiario del 
presente programa. 

12.2.- Acreditar con documento fehaciente la residencia en el Municipio de 
Macuspana. 

12.3.- Apegarse a los lineamientos del presente programa. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Cualquier asunto no previsto en las presentes Reglas de Operación, 

será atendido y resuelto por la Dirección de Finanzas. 

SEGUNDO.· La aplicación y supervisión de las presentes Reglas de Operación en ( ~ 
todas y cada una de sus etapas. quedan bajo la responsabilidad del (a) lltular de la ~ 
Dirección de Finanzas Municipal. ' 

TERCERO.- Estando aprobadas estas Reglas de Operación por el H. Cabildo, \J 
publfquese en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

CUARTO.- Las Presentes Reglas de Operación entrarán en vigor a partir del \J 
primero de enero del dos mil veintiséis y tendrán vigencia hasta el treinta y uno de 

marzo del 2026. 
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EL SUSCRITO C. JOSÉ CRUZ MONTERO, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 2024-2027 DE MACUSPANA, TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 97, FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ---

-------------------CERTIFICA-- - ----------------

QUE LA PRESENTE COPIA CORRESPONDE FIELMENTE AL 
ORIGINAL DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA: 
"DE SUBSIDIO PARA EL DESCUENTO DE PAGO DEL IMPUESTO 
PREDIAL, MULTAS, RECARGOS Y ACTUALIZACIÓN" DEL 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO. (PRIMER TRIMESTRE). 
EJERCICIO FISCAL 2026; CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO; CONSTANTE DE OCHO 
(08) FOJAS ÚTILES, QUE TUVE A LA VISTA. -----------------

SE EXPIDE ESTA CERTIFICACIÓN PARA LOS FINES Y USOS 
LEGALES PERTINENTES, EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, 
TABASCO, EL 26 DE DICIEMBRE DE 2025, QUE PARA MAYOR 
CONSTANCIA FIRMO Y SELLO. ----------------------------- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -



 

  

  

  

 

 

TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho al ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo; favor de dirigirse a la Dirección de Servicios Legales; ubicada 
en la calle José Narciso Rovirosa #359; primer piso; esquina con 
Nicolás Bravo; Colonia Centro al teléfono (993) 338 3000 Extensión (1 018) 

correo oficial: periodico_oficlal@tabasco.gob.mx de Vlllahermosa; Tabasco. 
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